Mar del Plata,

VISTO la Ordenanza 22133, 
y
CONSIDERANDO

Que la mencionada Ordenanza autoriza por vía de excepción al Departamento Ejecutivo al llamado  a Concurso Interno para cubrir cargos  de Profesor Titular en la ESCUELA SECUNDARIA MUNICIPAL DE EDUCACIÓN TÉCNICA N°1 dependiente de la Dirección de Educación de la  Secretaría de Educación.
Que en consecuencia, corresponde conformar el Jurado que tendrá a su cargo las evaluaciones y el listado de profesores aprobados.
Por ello, y en uso de sus atribuciones

LA  SECRETARIA  DE  EDUCACIÓN

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  Integrar el Jurado que actuará en el Concurso Interno por vía de excepción a la Ordenanza 20760  para cubrir cargos de Profesor Titular en la ESCUELA SECUNDARIA MUNICIPAL DE EDUCACIÓN TÉCNICA N°1 dependiente de la Dirección de Educación de la  Secretaría de Educación, , de la siguiente manera:

a) El Director  de Educación o quien lo reemplace, quien lo presidirá: SILVIA LUCIA ALEJANDRA DI FILIPPO -Legajo Nº 10.756 / 77-.

b) El supervisor  a cargo del Nivel Secundario o quien lo reemplace: VIVIANA NOEMI SALAS  -Legajo Nº  22179  / 55/ 56.-
c) El Director General de la Función Pública o quien lo reemplace: MARISA  FRANCISCA  FERZOCO -Legajo Nº  14.670/1 como titular -  ADRIANA ALICIA ROSSI -Legajo Nº 22.149 / 1 - como suplente.-
d) Representantes docentes titulares designados por la Dirección de Educación: 

SILVIA NOEMÍ ZURITA Legajo Nº  15829 / 64  y  ELISABET CAIELLI Legajo Nº 22576 / 60 / 61/ 65.-
d) Representante gremial, como veedor: ALEJANDRA SANDRA AYEK - Legajo Nº 13.587 / 57 / 59- como titular; LAURA GRACIELA MEDINA Legajo Nº 18055 / 53 / 55 como suplente.-
e) Psicólogo, como  observador: Lic. LUISIANA FAEDDA   -Legajo Nº 29.428 / 1 -como titular  y MARIA DEL ROSARIO ACUÑA   -Legajo Nº 16.097 /1- como suplente.
Miembro Invitado: GUSTAVO MIGUEL LAVAYEN   DNI Nº 13.552.263
ARTÍCULO 2º.-  Declarar en Comisión a los agentes docentes dependientes de la Secretaría de Educación, detallados precedentemente por el período que demande la actuación del Jurado de Concurso de referencia, desde la fecha de la presente y hasta el 30 de octubre de 2015.
ARTÍCULO 3º.-   Registrar, dar al Boletín Municipal y notificar.



